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III. Otras disposidolles 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

21388 ORDEN a. Pi) de ;ulio de lQ84 por la que se con
cede 14 aprobación de dos prototipo, de surtidor.' 
para gasolinas y gasóleos, maree .Schw81m-. uno 
con do. yarian.te3, denominado .E·3·I1. y .E:H/·P- . 
ambos con. computador electrónico, el '80UOOO con 
predeterminador. y modelo .E3·P·HF_. también con 
predeterminador, 

llmos. Srai.: Vista la petición interesada por la Entidad 
.eetil, S. A .• , con domicilio en Madrid. avenida de Ma.noteras. 
numero 6. en solicitud de aprobación de dos prototipos de sur· 
tidores para gasolinas y gasóleo3. marca .Schwelm., uno oon 
dos variantes, denominados «E-3·n. y .E3-U·P., ambos van 
dctados de computador electrónico. El ·segundo dispone de un 
predeterminador. modiant.e el cua.l se puede prefijar la canti
dad (pesetas o litros) a.ue se desea sumlnistrar, O!>rtán~ose 
automuticamente el suministro una vez le ha eJlpedldo dicha 
cantidad Otro tipo ... .E:\.joI ·HF • . también dispone de un prede· 
terminador. de Cabricaci6!l alemana. 

Esta Presi:lenc.:i9. del GobIerno. de ·acuerdo con las normas 
preVistas en el Reglamento para le ejecución .de la Ley de Pe
las y Medidas. aprobado por Decreto de 1 de febrero de 1952 · 
( .. 8o!~tln Oficial deol Ethrio- del dia l3); Decreto G55t1974, de 28 
de marzo, por el que 8~ someron a plazo las autorizaciones 
de los mode!os-tipo de aparatos de pesar y medtr, y oon el in
forme emitido por 1& .Comisl6n Nacional de Metrologfa 'l Me
trotecnill . ha resuelto; 

Prif1lP.ro.-Autorizar. por un plazo de val1dez que caducará 
el dla treinta y uno dO! dlch'mbre de mil novecientos ochenta 
y seis t31.12.86J, en favor de ia Entidad .. Cetil, S. A .•• los 
dos prototipos ae surtidores de gasolina y guóle08. marca 
.S~hwelm •. uno con . dos variantes, denominados .E-3-1I- y 
.. E3· JI-P.: con computador electrónico; el segundo dispone de 
"Un predetermtn~rl',r, y otro tipo ... E3·P-HF,., también con pre
determinndor. y cuyos precios de venta seran de un mmón 
cuatrocientas mil (1.400.000) pesetas para la vanante .. E-3-U», 
un millón qu:nienta.s m11 (1.500.000) pesetas para la variante 
• E3-J1·P- y fll)V~t1ent&a cincuenta mil (950.000) pesetas para el 
modelo .. E3·.p·HF_. 

&·,lundo,-La aprobación de los prototipos anteriores queda 
slJp :~dit..Hda al curOloamlento de todas y cada una de las condi
ciones de carAcUr · general aprob3das por Orden de la Presl
d ('O(:ia del Gohierno de 11 de julio de 1956 (.BoJetln Ofidal del 
Est .~do_ del. día 8 de agosto). 

Tercero.-Para garantizar el perfecto funcionamiento de es
tos f'_paratos se procederé a su precintado una vez realizada 
su verífkaci6n, oo!ocando diecisiete (17) precintos en cada uno 
de )05 aparatos .E-3·JI- 'l .. E3-1I-P_ Y nueve (g) precintos en el 
-E3-P ·HF_, que se desct1ben y representan en las Memorias y 
planos que sirvieron de base para su estudio por la Comisión 
Nac:onal de Metrología y ~~etrotecnia. 

Cuarto.-Pr6:rlmo a transcurrir 91 plazo de validez que se 
concede. la Entidad Interesada. si lo .desea, .solicitará de la 
Comisión Nacional de Metroiogfa ., Metrolecnia prórroga de' 
la autorización de drculación. la cual .seré. propuesta a la su
perioridad de acuerdo con les datos, estudlos 'l experiencias 
llevadas a cabo por la propIa Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnla. la Dirección General de InnovaciÓn Tndustrial y 
Tecnologfa o las Comunidades AutónOmF...5 del Ministerio de 
Industria y Energía. 

Qulnlo.-1..os aparatos surtidores correspondientes a los pro
totipos a que se refiere esta disposicIón llevarán Inscritas en 
las cartas o en una ,,181"a deb¡damenle precintada o rema.cha
da 185 si2u ientes indicacioneos: 

al Nombre dI!! la Entidad fabricante. o marca del aparato, 
y la designfl.ción del modelo o tipo del mismo. 

b) Especificación de la clase o tipo de carburante Que sirve. 
en ('ara('ter~s fácilmente vls ;hles desde 10 metros de distancia 

cJ Numero de orden de fRbrlcadóndel aparato . que coin· 
ctdlrá: con el que figura en la placa de té.brlca. 

dI Fecha del .. BolAtin OfiC'ia\ del Estado- en que se publi
que la aprobaCión del proto.tipo. 

Lo quecomunloo a VV. 11. para su conocimiento. f" 

Dios ~ual"'Cl(l a VV . . 11. 
. Madrid. 20 de juHo de lPaot .-P. D. (Orden de 31 de mayo 

de lINJ~n. el S\.Ib6ecratario. José Maria Rodriguez Oliver. 

Ilmos . Sres. Presleente d.e la ComisiÓn Nacional de Metrologia 
y Metrotecnia y Director i"eneral de Innovación lndust.ríal y 
Tecnología. . 

21389 
" 

ORDEN de 20 d6 fulia de 1084 "or la Que '6 con
cede .la aprobacIón de 12 contadores elt1ctricos para 
energlQ acrp'o . d(.ble tarifa. aei •. del tipo .MG·330 h. 
y seis del tipo .MG ·33{) hd,., para tens[ones de 12:1/ 
2M Y 22.0/380 V .• de SO. 75)1 100 amperio" 

Ilm~. Sres.: VJsta La petición interesada por la Entidad 
.Landls &. Gyr Esptiñola. S . A .• , domicJllada en SeviJIa. calle 
Es tornino. 3, en sollcitud de aprobación de 12 contadores eléc
tricos para energia activa . doble tarifa. slstema trifAsico a 
cuatro hllos, sei6 del tipo .. MG-3lO h,. ., 181a del tipo -MG-3aQ 
hd·, para. tensiones de 127/220 y ~0/380 V •• de OO. 7& Y 100 
amperios. construidos en Españ .... 
, Esta Presidencia del Gobierno de conformidad oon las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo .de 18M: Decre
kl 95511974, de 28 de marzo, por el que se IOmaten a plazo de 
veiidez temporal las aprobaciones de 108 modelos-tipo de apa~ 
ratos de pesar y medir, y COn el informe emitido por la Comi
ii6n Nacional de Metrología y Metrotecn.ia, ha. resuelto: 

Prlmero.-Aprobar 8n favor de la EnUdad .Landll • Gyr Es
pañoja. S. A._, por un plazo de validez que oaduc;ari el di&. 
're¡nta de junio de mil novecl~ntos noventa y cuatro (30.6.94). 
108 12 contadores eléctricos para energfa activa. doble tarifa, 
listems trifásico a cuatro hilos, marca. clAD.dl.e .. Gyr-. cuyos 
tipos. características y precios ma..:imos de venta Ion los s1· 
¡U lentes: .,MG-330 h., de 3 y 127/220 V. y SO A. o veintitrés mil 
ciento treinta y seis (23.136) peset!ts¡ de 15 , 100 A., velntlcua,. 
tro mil seiscientas cinco (24.6(5) pesetas: de 3 X 220/380 V. y 
60 A . , veintitrés mil setecientas setenta y cuatro (23.77-t) pese
tas: de 715 y 100 A.. veinticinco mil doac1entas cuarenta , 
tres (25.243) pesetas; .MG·330 bd-. de 3 )( 1271220 V, Y 50 A .. 
treinta y una mil doscientas cuarenta y cuatro (31 .244) pesetas; 
~e 1S y 100 A., treinta, dos mil setec1entas trece (32.713) pe
ietas; de 3· X 220/380 V. , ~ A .• treinta y una mU ochocientas 
bchenta y dos (31.882) pesetas: de 7S y 100 A., treinta y tres 
mil trescientas cincuenta y una {33.35U pesetas .. 

Segundo.-La aprobacl6n temporal de los prototipos ante· 
riores queda supeditada al cumplimiento de todas V cada una 
de lu condiciones de carécter general aprobadas por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de II de lulto de HI56 (.Boletín 
Oficial del Estado ... del dfa 6 de agosto) . 

Tercero.-próximo a transcurrir 81 plazo de validez temporal 
que se concPde, 3() de junio de 19M. e! fabricante. si lo d(>sea . 
solicitará: de la Comi~ión Nacional de Mp.trologia , Mptrote::n!a 
prórroga de la autonución de circulación. la cual serA pro- ' 
puesta a la superiOridad de acuerdo con los datos. estudio,> y 
experiencia!; llevadas a cabo pcr la ComisiÓn Naclomtl de Me· 
trologla 'l Metrotecnia de la Presidencia del Gobierno. 

Cuarto.-Los contadores correspondientes a los prototipos a. 
que se refieore esta disposición llevarán una placa indicMdora 
en la que conste: 

a) Nombre de la casa constructora. o marca del contador. 
tipo del contador y desllZnaoió' del sistema . . 

bl Número de fabricación del contador. que colnoldirá con 
el grabarlo en una de sus f\lezas principales Interiores (cha;;isL 

cJ Clase "de cornente para la que dp.ben ser emoJeados 
estos contadores, condiciones de la insta.laclón . carar.tp.risticRS 
normales de . la corriente para la que se han de utIliza.r, nO:
mero de revoluciones por mtnuto que corresponde a un kilo
vatlolhora. 

d) Fecha del .Boletín OficIal del Esta.do- en que se publl· 
Que la aprobación de los contadores. 

Le quP. comunico a VV . n. para su conocimiento. 
0105 guarde a VV. U. 
Madnd, lO de 1uUo de 1984.-P. D. (Orden de 31 de mayo 

de 19831. el Subsecretario. José Maria. Rodrlgu <:l'z Ollver. 

Jlmos. Sres. Presidf"nte de la · Comisión NllCional de MAtrologfa 
, y Mt>trotecnia y Director «eneral de InnoyaClón Industrial y 

Tecnología. 

21390 ORDEN de 20 de ;ulía de 1rNJ4 por la. Que se con~ 
cede la aprobaCiÓn de dos contadores eléctricos, 
trifásicO! a. cuntro hilos, corriente ncHva. a 50 Hz. 
tipos .. Me 330 h~ Y .MG 330 hflj. de 3 x 63,5/110 V 
Y 5 A . 

l. limos. Sres.: Vista la J)E'tición lntP.!'eSada por la EnUdad 
; .. landis & Gyr Espnñola, S. A .• , domiciliad,.. en Sevilla. calle 
:E ~ tnrn i no. numero 3, en IOIic1tud de a.proba.ciÓn de dos con
.tadores eléctricos, U'ifáSlcQS a . cuatro. hilos, corriente acti"\l8. 
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8. :50 Hz. tipos .MG 330 h. Y ... MG 330 hf5- de 3 X 63,5/110 V Y 
6 A fabricados en sus tall'3res 

Esta Presidencia. del Gobierno, de conformidad con las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto 
955/1974, de 28 de marzo, por el que se someten. a plazo de va
lidez temporal las aprobaciones de los modelos-tipo de aparatos 
de pesar y medir, y con el informe emitido por la. Comisión 
Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad .Landis & Gyr Es
pañola, S. A._, por un plazo de validez que caducará el dla 30 
de lunio de 1994 (3().-6-1ge4). los dos contadores eléctricos, tri
fásicos a cuatro hilOl, corriente activa, a 50 Hz, tlpOS .• MG 
330 h. Y .MG 330 hfs- de 3 X 63,51110 V Y S A, cuyo precIo de 
venta máximo seré. de diecinueve mil doscientas cinCUenta y 
ocho (19.258) pesetas cada uno de 1011 modelos. 

Segundo.-La aprobación temporal de los prototipos ante
riores queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una 
de las condiciones de caré.cter general a.probadas por Orden 
de la. Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 ("Boletín 
Oficial del Estado- del dia ti de agosto). 

Tercéro.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se concede (30-8-1ge·O. el fabricante, si lo desea, solicitari. 
de la Comisión Nacional de MetrolOgía y Metrotecnla prórroge. 
de la autorización de circulación, la cual será propuesta a la 
Superioridad de acuerdo oon loa datos, estudios y experienCias 
llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Metrología y Me
trotec:nia, de la PresIdencia del Gobierno. 

Cuarto.-LOI contadores correspondientes a 105 prototipos e 
que le refiere elta dispoltción llev8l'án uha placa. indicadora 
en la que conste: 

al Nombre d. 1& casa constructora. o marca del contador, 
tipo del cantador y designación del sistema. 

bJ Número de fabricación del contador, que colncidirá oon 
el ~bado en una de SUl piezaa principales interiorea: (ChasUI'. 

c) Clase de corriente para 16 que deben ser empleados loe 
eontadQres¡ condicion.. de 1& instalación; caracteristicaa nor
mal .. de la oorrlente para la que se ha de utilizar; número 
de revolucione. por mlnuto_ que oorresponde e. UD kilovatiolhora. 

d) Fecha del -BoletlD. Oficial del' Esta.do- en que se publi
que la aprob&clóil del contador. 

Qulnto.-La ~sente Orden debent ser' publicada el1 el .Bo-
leUn Oficial del Estado_ para conocimiento generel.. 

Lo que comunico a VV. n. para su conoc1miento~ 
Dlol guarde & VV. U. 
Madrid, :lO do rullo do 1984.-P. D. (Orden de 31 de mayo 

ele 1983), el Subeecretarlo, Jos6 Maria Rodr(guez Olivero 

nmos. Srel. Prealdente de 1& Comisión Nacional de- Metrología 
7 Metrotecnta y D1rector general de Innovación Industrial 
y Tecnologfa. 

21391 ORDEN de 2IJ de ;ulio de 1P64 por la qUM se otor
ga ca ..stltemtu Indt.'penchenCes de ComunicaCión, 
Soctedad Anóntma-. la conce.d6n deflnitiva para 
el functonamtento de una emilora de frecuencu. 
modulada en CCltellórJ. 

limos. Sres.: A través de representante, .Sistemas Indepen
dientes de Comunicación, S. A._. soliCitó la concesión para la 
instalación y funcionamiento de una emisora de frecuencia mo
dulada, al amparo del Real Decreto lf3311979, de 8 de lunio, 
y disposiciones para su desarrollo. 

Por acuerdo del Consejo de MinistrOl de 29 de diciembre 
de 1981 se otorgó a dicha Sociedad, con caré.cter proviSional. 
la. concesión de una emisora de frecuencia modulada en Cal
tellón. 

Habiendo ¡ido aprobado por la Dirección General de Medios 
de Comunicación Social el correspondiente proyecto técnico de 
instalaciones y cumplidos los trámites administrativos previstos 
en las disposiciones aplicables. 

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto: 

Prlmero.-Otorgar a .Sistemas Independientes de Comuni
cación, S. A.-, la concesión definitiva para el funCionamiento 
de una emisora de frecuencia modulada en Castellón, con su
Jeción a. las normas contenidal en la Ley 4/1980, de 10 de 
enero; en el Real Decreto 143311G70, de 8 de lunto, y en la 
Orden ministerial de 28 d. agosto de 1DeO. 

Segundo.-Las caractertsticas técnicas que se asignan a la 
menc10naJa emisora, de conformidad con el proyecto técnico 
aprobado, son las sigU\ente81 

Emisora de radiodifusión sonora de ondas métricas con mo-
dulación de frecuencia. 

Centro Emisor: 
Coordenadas geográficas: 400 01' 40·' N, 000 02' SO" W. 
Emplazamiento: Urbanización -La Coma ... 
Cota; 271 metros. 
Clase de emisión: 256KF8EHF. 
Frecuencia: 88,1 MHz. 
Potencia radiada aparente: 100 W. 
Potencia máxima normal del transmisor: 50 W. 

Antena transmisora: 

Tipo de antena: Dipolo con reflector y director' directiva 
Sector 1 ~OO 2100

• 

Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la a.ntena: 12 
metros. 

Altura eferctiva mádma de la antena: 282 metros. 
Ganancia máxima: 4,83 dB (dipolo A/2). 
Polari.taciÓn: Vertical. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 
publicaCión en el _Boletín Oficial del Est&d.o-. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efeCtos. 
Madrid, 26 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, José 

María Rodríguez Olivero 

limos. Sres. SecretarIo general de la Presidencia del Gobierno 
y Director general d:; Medios de Comunicación' Social, 

21392 ORDEN de 30 de julio de 1984 por la que se otorga 
a la Sociedad mercan.til -Sistema. Independientes 
de Comunicación, S. A._ (SICOMSAJ, la concesión 
definiti"Íla para e' fUncionamiento de una emt.om 
de frecuenci4 modulada en Alcoy (Alicante). 

IImos. Sres.: A través de representante, la 'Sociedad mercan
til -Sistemas Independientes de Comunicación, S. A._ (SI
COMSAl, solIcitó la concesión para la instalación y funciona
miento d.J una emisora. de frecuencia modulada, al amparo 
del RepoJ Decreto 1433/1979, de B de junio, y disposiciones pa
ra su desarrollo. 

Por ácuerdo del Conselo de Ministros de 10 de septiembre 
de l~ se otorgó a .Sistemas Independiente. de Comunica
ción, S. A.-, con carácter provisional, la con;esión de una eml· 
sora de frecuencia modulada en Alcoy (Alicante). 

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Mediol 
de Comunicación Social el correspondiente proyecto técnico de 
instalaciones y cumplidos los trámites administrativos previs
tos en las dispOSiciones aplicables, 

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto~ 

Primero.-Otorgar a .Sistemas Independiente. de Comunica~ 
ción, S. A._ (SICOMSAl, la concesión definitiva para el fun
cionamiento de una emisora de frecuencia modulada en Alcoy 
(Alicant¡"l con SUjeción a las normas 'contenid84 en la Ley 
4/1980, de 10 de enero, en el Real Decreto 143311978, de 8 
de junio, y en la Orden ministerial de 2S de marzo de 1981. 

Segundo.-Las características técnicas que se asignan a la 
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico 
aprobado, son las siguientes: -

Emisora de radiodifusión sonora en onclas métricas con modu
lación de frecuencia. 

Centto emisor: Coordenadas geográficas: 3()Q fO' 15" N, 
<1' 28' 25" W. 

Emplazamiento: Ermita ci.e Sao Anlonio. 
Coto: 920 metrol .. 
Clase de emisión: 258KFaEHF. 
Frecuencia: 100,a MHz. 
Potencia racHada aparente: 50 W. 
Potencia máxima nominal del transmisor: 100 W. 

Antena transmisora: 

Tipo .) antena: 1 dlpoio. Directividad en el sector 330'" 
:w'. Con reflector y director. 

Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 18 
metros. 

Altura efectiva máxima de la antena: 418 metrOl. 
Ganancia máxima: 4,83 dB (dipolo )./2). 
Polarlzaci6n: Vertical. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Orden minIsterial entrará en vigor el dia de su 
publ1caci6:l en el _Bol¡"tjn Oficial del Estado-, 

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 30 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, JoSé 

Maria Rodríguez Olivero 

Il mos. S'es. Secretario general de la Presidencia del GObierno 
y Director general de Mtldios de Comunicación Soc1al. 

21393 ORDEN de 30 d. ¡utia -de 1984 por la que ,. otorgo 
a la Soctedad nurcantU _SiatOI'7l4a IndependUln~fI' 
de Comunicación., S. A._ tSICOMSA). la canee.lón 
deflniUva paro sI funcionamiento d.a uno emtlora 
de frecu.ncicJ modulado en Alc'rm (Vale~laJ. 

IUnO!!l. ~res.: A trl!t.vés de representante, 1& SoCiedad mer 
cantil .Sistemas Independientes de Comunicación, S. A._ (S] 
COMSA), solicitó la concesión para la instalación y funciona 
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